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INTRODUCCION 

 
 El objetivo del presente trabajo consiste en realizar un estudio detallado y 

específico, al momento de tener que tomar la decisión de crecer como negocio, y para ello, 

sanear las dudas sobre formar o no una sociedad, y a la vez en la elección del tipo societario, 

si se desea constituirla. 

 

 La primera parte del trabajo hace referencia a las sociedades no constituidas 

regularmente, los beneficios de agrandar un negocio como sociedad, que tipo de sociedad 

elegir y las principales diferencias entre una Sociedad de Responsabilidad Limitada y una 

Sociedad Anónima. 

 

 La segunda parte se plantea un caso práctico, proponiendo la solución del tipo 

de sociedad a elegir, abarcando el aspecto contable, legal, impositivo y laboral. 

 

 El fin de esta investigación es el de orientar a futuros profesionales y jóvenes 

profesionales para que lleven a cabo una correcta asesoría profesional a los potenciales 

clientes, teniendo en cuenta las particularidades de su negocio y actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO I - Agrandar un negocio como sociedad 

       
A la hora de llevar adelante su proyecto, al emprendedor se le plantean varios 

interrogantes. Entre ellos, uno de los más importantes es percibir la necesidad o no de una 

organización jurídica, y en el caso de ser necesario, qué tipo de organización es la más 

conveniente. Una mala decisión en este sentido puede generar en el futuro dolores de cabeza, 

pero éstos pueden ser fácilmente evitados con un correcto y oportuno asesoramiento.  

  

A la pregunta: “¿Necesito o no una sociedad?”, se puede responder con una nueva 

pregunta: “¿Hasta que punto esta dispuesto a poner en riesgo su casa, su auto, u otros bienes?” 

Por otra parte, habrá que dilucidar si el emprendimiento es viable sin contar con una 

organización jurídica que esté preparada para recibir asistencia de terceros, ya sea financiera, 

administrativa o tecnológica, entre otras.  

  

Una vez conocidas las ventajas y desventajas para constituir una sociedad, y ya 

tomada la decisión en tal sentido, el próximo interrogante resulta inevitable: “¿Qué tipo de 

sociedad me conviene?” No hay un tipo de organización que sea mejor que otra. Es como un 

traje, hoy puede quedar bien, pero si uno piensa que mañana va a engordar 20 kilos 

seguramente habrá que regalarlo o comprar uno nuevo. Lo mismo pasa con las sociedades. 

Hay diferentes tipos, con características diversas, y el mejor o más conveniente es el que 

resulte adecuado según las características del emprendimiento. Por eso es fundamental que el 

profesional que asesora se interiorice en los detalles del negocio.  

  

Una de las preguntas más frecuentes que hacen los emprendedores es: cuándo es 

momento para constituirse en una sociedad? El emprendedor debe hacerse una serie de 

preguntas:  

• ¿Existen o tengo derechos intelectuales que proteger (marcas, patentes, 

derechos de autor)?  

• ¿El proyecto está generando algún tipo de ganancia?  

• ¿Voy a incorporar activos?  
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• ¿El proyecto prevé el ingreso de un inversor?  

  

La respuesta positiva a cualquiera de estos interrogantes indicará que es conveniente 

pensar seriamente en la necesidad de constituir una sociedad, ya que será ésta la titular de los 

derechos intelectuales, las ganancias que se generen o la titular de los activos y la que atraerá 

al posible inversor. 

 

 

A. Inicio de una actividad comercial - ¿Cual es la forma jurídica más  

conveniente? 

 
Las distintas formas de encuadrarse básicamente serían persona física (Responsable 

inscripto o Monotributista) o una Sociedad Comercial (Sociedad de Hecho, SRL o SA) 

 

Por lo general, esta reflexión previa no suele realizarse y el emprendedor, comerciante 

o empresario no tiene los medios técnicos (asesoramiento) ni el apoyo financiero como para 

encarar la formación de una sociedad, y decide trabajar sin el respaldo de una.  

 

Las sociedades plantean una serie de ventajas, que no pueden ignorarse, junto a esto 

también incluyen formalidades y complejidades que muchas veces son las que asustan y por 

lo tanto se desiste de ellas. 

 

Comencemos por las Personas Físicas que sería el propio emprendedor que decide 

ejercer la actividad comercial bajo su nombre, suelen elegirse nombre fantasía siendo, por 

ejemplo Florería “MARGARITA” de María Fernández como quedaría legalmente; entonces 

impositivamente se decidirá por el monotributo o inscribirse como Responsable Inscripto. 

Aquí como principal característica es que el sujeto es responsable con todo su patrimonio de 

las obligaciones de la explotación comercial. Los acreedores no irán solo contra los bienes del 

negocio sino contra cualquier otro bien (auto, casa, embarcación, terreno, acciones, moto, 

etc.) que pudiera tener a su nombre. 
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En cambio, las sociedades de hecho con dos o más integrantes, y aunque haya un 

contrato entre ellos, los problemas se agravan. Desde la obtención de un crédito, que se 

dificulta, hasta las rendiciones de cuentas de los administradores, la representación legal de la 

sociedad, el tratamiento de los bienes registrables o los problemas laborales impositivos. Por 

otro lado, todos los socios son responsables de forma ilimitada y solidaria y los acreedores 

tienen la facultad de accionar contra cualquiera de ellos.  

  

Una Sociedad Comercial, tanto SRL (Sociedad de Responsabilidad Limitada) como 

una S.A. (Sociedad Anónima) es para un negocio de cierta envergadura y de la imagen que se 

busca para los terceros. Los requisitos formales para armar una SRL son menos complejos 

que para una SA. Esta última formula serán para los emprendimientos o comercios que por su 

tamaño, imagen o importancia así lo requieran.  

  

Los gastos para mantener una sociedad con personería son mayores que para una 

Sociedad de Hecho e inexistentes para las personas físicas pero las garantías que ofrece, una 

vez inscripta en el Registro Público de Comercio, también son mayores, tanto en su faz 

interna (relaciones entre los socios, mayorías, administración, duración capital social, objeto 

social) como en su faz externa (responsabilidades ante terceros, disolución, liquidación, 

contratación). 

  

Puede haber casos en que la seguridad de la actividad a emprender o el hecho de ser el 

único dueño permita encarar el proyecto sin formar una sociedad, pero en general no es 

aconsejable: los riesgos son grandes.  

 

Asimismo es muy importante saber cuando el crecimiento del emprendimiento hace 

inevitable su traspaso a una sociedad ya que los problemas cuando la escala comienza a ser 

mayor se empiezan a multiplicar y se hace casi imprescindible estar encuadrado en una 

sociedad comercial 

 

 

 



 

CAPITULO II – Sociedades constituidas regularmente vs No 

constituidas 

 

A.  Sociedades no constituidas regularmente. 
 

Son sociedades no constituidas regularmente tanto la Sociedad de Hecho como la 

Sociedad Irregular y ambas están regidas por las mismas disposiciones. 

  

La Sociedad de Hecho se caracteriza como la expresión de un vínculo que reúne los 

elementos básicos de la sociedad: intención de desarrollar una actividad común, formación de 

un fondo social con aportes de los socios y decisión de participar en los beneficios y en las 

pérdidas; pero que no se han constituido según los recaudos formales e instrumentales 

exigidos por la L.S.C.: la falta de instrumentación (ausencia de contrato escrito).  

  

En cambio, la Sociedad Irregular es comercial por su forma ya que se caracteriza 

como una sociedad organizada de acuerdo a uno de los tipos previstos en la L.S.C. pero que 

ha omitido la inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 

1. Responsabilidad de los socios y quienes contratan por la sociedad. 

 

El artículo 23 de la L.S.C. en su primer párrafo establece: “Los socios y quienes 

contrataron en nombre de la sociedad quedarán solidariamente obligados por las operaciones 

sociales, sin poder invocar el beneficio del artículo 56 ni las limitaciones que se funden en el 

contrato social”1. 

  

El beneficio a que hace referencia el artículo 56 es el beneficio de excusión que es el 

procedimiento judicial que obliga a los acreedores a ir primero contra los bienes del deudor 

principal y luego recién contra los bienes del fiador. En decir, primero contra los bienes de la 

sociedad y después contra los bienes de los socios individualmente. 
                                                 
 
1 Argentina, Ley 19550, Sociedades Comerciales, Art 23. 
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La responsabilidad solidaria implica que cada uno de los integrantes de la sociedad 

responde por la totalidad de la deuda de la sociedad, sin perjuicio del derecho que tenga cada 

socio de reclamar a los demás en forma proporcional a su parte social. 

 

2. Representación de la sociedad. 

 

La ley 19.550 en su artículo 24 dispone: “En las relaciones con los terceros, cualquiera 

de los socios representa a la sociedad”2. 

  

Como consecuencia de la falta de inscripción cualquiera de los socios representa a la 

sociedad frente a terceros y, por ende, obliga a los demás consocios, sin necesidad de 

nombramiento específico o autorización, e incluso, a despecho de eventuales disposiciones 

contractuales con la persona del representante. 

 

3. Regularización. 

 

Dispone el artículo 22 en su primer y segundo párrafo: “La regularización se produce 

por la adopción de uno de los tipos previstos en esta ley. No se disuelve la Sociedad Irregular 

o de Hecho, continuando la sociedad regularizada en los derechos y obligaciones de aquélla; 

tampoco se modifica la responsabilidad anterior de los socios”. 

 

Cualquiera de los socios podrá requerir la regularización comunicándolo a todos los 

socios en forma fehaciente. La resolución se adoptará por mayoría de socios, debiendo 

otorgarse el pertinente instrumento, cumplirse las formalidades del tipo y solicitarse la 

inscripción registral dentro de los sesenta días de recibida la última comunicación. No lograda 

la mayoría o no solicitada en término la inscripción, cualquier socio puede provocar la 

disolución desde la fecha de la resolución social denegatoria o desde el vencimiento del plazo, 

sin que los demás consocios puedan requerir nuevamente la regularización”3. 

 

                                                 
 
2 “Ibidem” Art 24  
 
3 “Ibidem”, Art 22 
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B. Principales deferencias entre S. A y S.R.L 
 

Cuando estamos frente a la decisión de constituir una sociedad suele surgir esta duda, 

que tipo societario conviene para nuestro local, emprendimiento o negocio. Algo que surge en 

primera instancia es la necesidad de pluralidad de socios, no existe en el país las sociedades 

unipersonales por lo tanto para constituir una sociedad es necesario tener 2 o más socios. Otro 

punto a saber es que últimamente se esta apuntando al concepto de realidad económica 

cuando se piden altas con socios del 99% y 1% o 98% y 2% ya que en la realidad no son 

sociedades realmente sino que se intenta simular la constitución de una sociedad. 

  

Luego debemos fijarnos que nuestro mercado que no nos imponga alguna figura 

exclusivamente por un tema de prestigio o comercial, si esto no sucede ahí podemos 

plantearnos que modelo se ajusta más a nuestras necesidades.

  

A pesar de que la ley de sociedades comerciales dispone de numerosos tipos sociales 

las más comunes y utilizadas las podemos resumir como S.A. y S.R.L., sin restar importancia 

a las demás, ya que en ocasiones  aplican mejor, toda vez que nos apartamos desde lo más 

genérico es necesario algo más personalizado y menos conocido.  

 

Como esquematización y simplificación vemos el siguiente cuadro: 

 

 Sociedad Anónima 
S.A. 

Sociedad de Responsabilidad 
Limitada 

S.R.L 

¿Cómo se divide el capital? Acciones Cuotas sociales

¿Cuántos socios podemos 
ser?  

2 o más. Sin límite máximo. Como mínimo 2 y no más de 
50.

¿Qué responsabilidad 
patrimonial tiene cada uno 
de los socios?  

Limitada a la integración de 
las acciones suscriptas

Limitada a la integración de las 
cuotas que suscriban o 
adquieran.
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¿Qué nombre puede llevar 
la Sociedad?  

Nombre de fantasía o puede 
incluir el nombre de una o 
más personas físicas. Debe 
incluir la expresión 
"Sociedad Anónima", su 
abreviatura o la sigla SA.

Nombre de fantasía o puede 
incluir el nombre de uno o más 
socios y debe contener la 
expresión "Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", su 
abreviatura o la sigla SRL.

¿En que momento me 
comprometo a realizar 
aportes?  

Totalmente en el momento 
de la celebración del 
contrato constitutivo. El 
capital no podrá ser inferior 
a $12.000.- Tiene que haber 
relación con el objeto.

Totalmente en el momento de 
la celebración del contrato 
constitutivo. Puede constituirse 
con un capital menor. Tiene 
que haber relación con el 
objeto.

¿Cuándo debo comenzar a 
realizar los aportes en 
efectivo?  

Debe integrarse no menos 
del 25% de los aportes 
comprometidos en el 
estatuto, mediante depósito 
en un banco oficial y 
completarse hasta dentro de 
los 2 años.
 

Debe integrarse no menos del 
25% de los aportes 
comprometidos en el estatuto, 
mediante depósito en un banco 
oficial y completarse hasta 
dentro de los 2 años.

¿Puedo realizar aportes en 
especies?¿Cuándo debo 
ingresarlos a la sociedad?  

Pueden realizarse aportes en 
especie y deben integrarse 
totalmente en el momento 
de la constitución, 
justificándose con un 
inventario suscripto por 
contador público o abogado 
que ejerza la sindicatura y 
la firma de los socios 
fundadores.

Pueden realizarse aportes en 
especie y deben integrarse 
totalmente en el momento de la 
constitución, indicándose en el 
contrato de constitución los 
antecedentes que justifican la 
valuación.

¿Los socios garantizan sus 
aportes?  

Los Socios deben integrar la 
totalidad de los aportes 
dentro de los 2 años de 
comprometidos, producida 
su mora automáticamente se 
suspende el ejercicio de 
todos los derechos sociales 
inherentes a sus acciones. 
El Estatuto también podrá 
prever sanciones por la 
mora.

Los socios garantizan solidaria 
e ilimitadamente a los terceros 
por los casos de falta de 
integración o sobrevaluación 
de los aportes. En caso de 
insolvencia o quiebra de la 
sociedad, los acreedores 
pueden impugnarla en el plazo 
de cinco (5) años de realizado 
el aporte. La impugnación no 
procederá si la valuación se 
realizó judicialmente. 
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¿Puedo ceder libremente 
mis participaciones en la 
sociedad?  

La transmisión de las 
acciones es libre. El estatuto 
puede limitar la 
transmisibilidad de las 
acciones pero no prohibirla.

Las cuotas son libremente 
transmisibles, salvo 
disposición contraria en el 
contrato, quien puede limitarla 
pero no prohibirla.

¿Puedo aumentar el capital 
establecido en el contrato 
constitutivo con 
posterioridad?  

El estatuto puede prever el 
aumento de capital hasta su 
quíntuplo, en cuyo caso los 
aumentos serán decididos 
por la Asamblea de 
Accionistas. Por montos 
superiores deberá 
modificarse el estatuto, 
previa conformidad del 
Directorio. 
En el caso de Sociedades 
que hagan oferta pública de 
sus acciones, la asamblea 
puede aumentar su capital 
sin límite alguno, sin 
necesidad de modificar el 
Estatuto. 

Los aumentos serán decididos 
mediante Acta, la cual debe 
protocolizarse por escritura 
pública para inscribir el 
aumento en el Organismo de 
contralor (Dirección de 
Persona Jurídica)

¿Quién debe ejercer la 
dirección y administración 
de la sociedad?  

El DIRECTORIO - 
Compuesto por uno o más 
directores designados por la 
asamblea de accionistas. La 
representación corresponde 
al PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO.

La GERENCIA - Formada por 
uno o más gerentes, socios o 
no.

¿Necesito tener un órgano 
de contralor, síndico y 
Comisión Fiscalizadora?  

Es optativo, excepto para 
aquellas empresas que se 
encuentren comprendidas 
en el art. 299 de la Ley de 
Sociedades Comerciales, las 
cuales están obligadas a 
poseer un órgano de 
fiscalización privado.

Es optativo, excepto para 
aquellas Sociedades cuyo 
capital alcance el monto de $ 
2.100.000.-

¿Qué responsabilidad 
tienen los Síndicos de de la 
Sociedad?  

Son ilimitada y 
solidariamente responsables 
por el incumplimiento de 
las obligaciones que les 
impone la ley, el estatuto y 
el reglamento.
También son responsables 

Son ilimitada y solidariamente 
responsables por el 
incumplimiento de las 
obligaciones que les impone la 
ley, el estatuto y el reglamento.
También son responsables 
solidariamente con los gerentes 
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solidariamente con los 
directores por los hechos u 
omisiones de estos, cuando 
el daño no se hubiera 
producido si hubiera 
actuado de conformidad con 
las obligaciones de su 
cargo.

por los hechos u omisiones de 
estos, cuando el daño no se 
hubiera producido si hubiera 
actuado de conformidad con 
las obligaciones de su cargo.

 

 

C.  Que tipo de sociedad elegir? 

 
Según lo expuesto, los requisitos y particularidades varían de un tipo societario a otro; 

lo que podemos deducir que la ventaja de la Sociedad de Hecho es su carácter informal, poco 

papeleo, fácil conformación; por el contrario tanto la Sociedad Anónima como la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada son ventajosas en el aspecto de la responsabilidad ante terceros y 

para la realización de actividades complejas (exportaciones, obtención de líneas de crédito, 

licitaciones) debido a que están debidamente constituidas por medio de contratos y llevan 

registros legales rubricados. 

  

Desde el punto de vista impositivo es importante destacar que en las Sociedades 

Anónimas y Sociedades de Responsabilidad Limitada, el “sujeto” fiscalizado por los 

organismos recaudadores de impuestos es el “ente jurídico”, sin dejar de lado la 

responsabilidad de sus socios, directores o gerentes por la incorrecta o fraudulenta 

administración del mismo. En el caso de la Sociedad de Hecho, los responsables son los 

propios socios, considerados estos individualmente ante el fisco. 

  

En el caso de las microempresas, los factores preponderantes al momento de la 

adopción de un tipo societario, son los costos de organización y mantenimiento en los que se 

deberá incurrir y de otros gastos que se deberán soportar durante el giro comercial (costos 

registrales, régimen tributario, situación previsional de socios y administradores, costos 

laborales del personal dependiente, etc.). Por otro lado algunos querrán poseer una imagen en 

el mercado que genere una sensación de poder o fortaleza, brindándoles mayor seguridad y 

confianza a los potenciales consumidores y usuarios de sus bienes o servicios, tipificándose 
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en tal situación como Sociedad Anónima o Sociedad de Responsabilidad Limitada, y otros 

deberán cumplir con determinada forma jurídica si así se encontrare establecido para la 

actividad que han de explotar. 

  

En todos los casos es conveniente analizar las características de los negocios que se 

quieren emprender, de que estructura se dispone, qué costos hay que afrontar, cuáles son los 

riesgos ante terceros y principalmente el grado de confianza existente entre los socios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO III – Planteo de un caso práctico 

 
En el presente capítulo se desarrollará un caso práctico referido al asesoramiento que 

debe brindar el Contador Público a sus clientes en relación al aspecto legal, contable, 

impositivo y laboral. Se desarrollará en una actividad concreta, lo que permite a los que 

consulten el presente trabajo poder aplicarlo a otras actividades de similares características 

pero siempre analizando el caso concreto que se le plantea. 

 

A. Antecedentes del caso. 
 

El Sr. Pablo Fernández, es Ingeniero Civil desde el año 1994 y hasta el año 2004 

trabajó en relación de dependencia. 

  

En el año 2004 comenzó a realizar trabajos por su cuenta de pequeña envergadura: 

mantenimiento de viviendas, escuelas, pequeñas obras de construcción, etc. 

  

Habiendo adquirido ya diez años de experiencia y lograr obtener algunos ahorros lo 

motivaron a intentar emprender la profesión en forma independiente, por lo que decidió 

formar su propia empresa constructora. 

  

Poco a poco su actividad se fue agrandando, hasta que pudo adquirir algunas 

maquinarias y tomar empleados a su cargo. 

  

La empresa fue creciendo, en forma pausada pero sostenida, bajo la forma jurídica de 

empresa unipersonal, a nombre del Sr. Pablo Fernández, y contaba con una dotación de 

aproximadamente 20 personas, de las cuales algunas se encontraban registradas en forma 

deficiente o no registradas. 

 

Sin embargo, comenzó a atravesar una dura crisis, lo cual no le permitía observar un 

futuro alentador, por lo tanto estaba en la disyuntiva de discontinuar sus actividades, lograr 

algún acuerdo preventivo con sus acreedores, o intentar una reorganización de su actividad. 
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La situación de su negocio fue cambiando, debido a la reactivación de la actividad y a 

través de algunas medidas acertadas, logró superar la crisis, hasta llegar a fines del 2008, con 

una situación equilibrada y una interesante rentabilidad. 

  

Dado las experiencias pasadas, el Sr. Fernández consideró que era oportuno 

profundizar el proceso de reorganización evidenciado, primero en la faz económica de su 

actividad, para actuar en esta oportunidad sobre el aspecto legal, institucional, impositivo y 

previsional de su empresa. 

 

B.  Datos relevantes. 
 

1. La empresa. 

 

Si bien la titularidad de la empresa se encuentra en cabeza del Sr. Fernández, junto a él 

colaboran en forma permanente, su hijo Sebastián y Mariana, la esposa de éste. 

 

2. Personal. 

 

La empresa posee actualmente 22 empleados. Trabajan como obreros de la 

construcción 18 personas de las cuales se encuentran registradas sólo 10; y en el sector de 

administración 4 personas todas debidamente registradas.  

 

3. Facturación. 

 

La empresa tuvo en el año 2008 una facturación de $ 2.500.000. 

 

C.  Futuro de la empresa. 
 

1. El Sr. Fernández desea llevar adelante una reorganización administrativo, contable e 

institucional de su empresa. 
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2. Principalmente, tiene como objetivos incorporar formalmente a su hijo y a su nuera 

en la empresa, adoptando alguna figura que limite los riesgos propios de toda actividad 

económica, protegiendo los bienes personales de sus integrantes. 

  

3. La forma jurídica que se adopte, debe contemplar el carácter personal de sus dueños 

y el entorno familiar, que han caracterizado la evolución de la empresa. 

  

4. Asimismo debe ser una organización simple de manejar, evitando estructuras 

formales o demasiado pesadas. 

  

5. Asimismo debe asegurar que el Sr. Fernández o su hijo, mantengan preponderancia 

en la dirección de los negocios. 

  

6. En la faz comercial, se ha resuelto que a partir del 1° de octubre de 2009, la 

sociedad extienda su actividad a las Provincias de San Luis y San Juan. También se ha 

decidido que a partir de esa fecha se incorpore al Licenciado Rodrigo Quinteros, como 

Gerente Administrativo, para lo cual ya se ha arreglado su incorporación, asignándoles un 

sueldo bruto mensual de $ 3.200. 

 

D.  Aspectos sobre los que se pretende el asesoramiento. 
 

Frente al planteo descripto, el Sr. Fernández ha solicitado al estudio contable que lo 

atiende en forma externa, lo asesore sobre el tipo jurídico a adoptar, para lo cual le ha 

requerido un informe por escrito, el cual le será abonado en forma independiente de los 

honorarios habituales pactados. 

 

 

 

 

 



CAPITULO III – Resolución del caso 
 

A.  Conveniencia de reorganización 
 

Resulta necesario y conveniente realizar una reorganización institucional debido a dos 

motivos. 

  

El primero de ellos es la intención de incorporar como parte de la empresa al hijo del 

titular y a la esposa de este, por lo que dejaría de ser una empresa unipersonal, 

constituyéndose esta en una sociedad. 

  

Cabe destacar también que resulta necesario adoptar unos de los tipos previstos en la 

L.S.C. dado que si no lo realiza pasaría a ser una sociedad irregular o de hecho con 

responsabilidad solidaria de los socios. 

  

 La L.S.C. en su artículo 27 establece que: “Los esposos pueden integrar entre sí 

sociedades por acciones y de responsabilidad limitada. En caso de constituir una sociedad 

distinta, esta deberá transformarse en el plazo de 6 meses o cualquiera de los esposos deberá 

ceder su parte a otro socio o a un tercero en el mismo plazo.4” 

  

El otro motivo es la limitación de la responsabilidad empresarial sobre el capital de los 

socios. En este orden, y hasta el momento, la responsabilidad patrimonial del Sr. Fernández es 

ilimitada, por lo que está expuesto todo su patrimonio personal por su actividad empresarial. 

Si se adoptara un tipo societario que limite la responsabilidad al capital aportado por los 

socios a la sociedad, no correría riesgo su patrimonio personal ni el de los demás socios, por 

causas empresariales. 

 

 

 

 

                                                 
 
4 “Ibidem”, Art 27 
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B.  Tipo societario a adoptar. 
 

Mi consejo como futuro profesional es la adopción de un Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, que se basa, de acuerdo a las necesidades planteadas, en los siguientes motivos: 

  

a) Incorporación de su hijo Sebastián y de su nuera Mariana, resguardándoles su 

patrimonio personal del riesgo de la empresa según lo establecido en el artículo 146 de la ley 

19.550: "El capital se divide en cuotas; los socios limitan su responsabilidad a la integración 

de las que suscriban o adquieran...5" 

  

b) Manejo de los negocios en forma personal y preponderancia en la dirección de los 

negocios. Según lo regulado por la Ley de Sociedades Comerciales en su artículo 157: "La 

administración y representación de la sociedad corresponde a uno o más gerentes, socios o no, 

designados por tiempo determinado o indeterminado en el contrato constitutivo o 

posteriormente...". Además el artículo 153 establece que: “El contrato social puede limitar la 

transmisibilidad de las cuotas, pero no prohibirla...6” 

  

c) Menos formalidades respecto de otros tipos societarios. Las estructuras formales de 

la S.R.L. son menos exigentes que la S.A. en lo que respecta al gobierno de la sociedad, por 

ejemplo en los siguientes aspectos: la convocatoria a reunión de socios no requiere previa 

publicación, las resoluciones sociales adoptadas por votos de los socios comunicadas 

fehacientemente a la gerencia son válidas sin exigir quórum ni mayorías especiales, no se 

exige una periodicidad determinada para las reuniones de los socios. 

 

  

Es también menos exigente en lo que respecta a la administración, ya que en una 

S.R.L. la gerencia puede ser individual o plural, e inclusive dentro de esta última conjunta o 

colegiada, según se establezca en el contrato social (Art. 157 L.S.C.). Además el artículo 

                                                 
 
5 “Ibidem”, Art 146 
6 “Ibidem”, Art 153 
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agrega que en caso de silencio en el contrato social los gerentes pueden realizar 

indistintamente cualquier acto de administración7. 

 

 

C.  Formación de la sociedad. 
 

a) La sociedad estaría integrada por:  

 -Pablo Fernández 

 -Sebastián Fernández 

 -Mariana de Fernández 

 

b) Los porcentajes de participación serían: 

 -Pablo Fernández: 92% 

 -Sebastián Fernández: 4% 

 -Mariana de Fernández: 4% 

 

c) El capital social de la nueva sociedad asciende a la suma de $1.255.210. Este se 

compone de 125.521 cuotas sociales de $ 10 cada una. 

  

De acuerdo a las cuotas partes y a la participación de los socios expresados en los 

puntos precedentes la cantidad de cuotas partes correspondiente a cada uno de ellos será la 

siguiente: 

Pablo Fernández: 115.479 cuotas sociales de $10 cada una 

 

Sebastián Fernández: 5021 cuotas sociales de $10 cada una 

Mariana de Fernández: 5021 cuotas sociales de $10 cada una 

 

d) Aportes: 

Pablo Fernández: Fondo de comercio valuado en $1.154.790. 

Sebastián Fernández: 50% del crédito contra Pablo Fernández valuado en $50.210 

                                                 
 
7 “Ibidem”, Art 157 
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Mariana de Fernández: 50% del crédito contra Pablo Fernández valuado en $50.210 

 

e) Integración de los aportes por socio. 

  

Al tratarse de aportes en especie deben integrarse totalmente al momento de solicitarse 

la conformidad del contrato social. 

 

f) Formalización de los Aportes 

  

*Aporte de fondo de comercio: se practicará inventario y valuación, cumpliéndose con 

las disposiciones legales que rijan su transferencia (Art. 44 de LSC). Se practicará un Balance 

especial (Anexo II) valuado a valores de realización suscripto por un Contador Público y 

certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas firmado por las partes8. 

  

*Bienes Registrables: Inscripción preventiva a nombre de la sociedad en formación en 

el Registro Nacional de Automotores para los rodados. 

  

*Créditos a favor: se formalizarán a través de un contrato de cesión de crédito el cual 

estará incluido en el contrato social sin necesidad de un contrato independiente para tal 

cesión. 

 

 

D.  Instrumentación de la constitución y funciones del contador. 
 

El contrato de la Sociedad de Responsabilidad Limitada (Anexo I) se otorgará por 

instrumento público o privado con firma certificada y por acto único, es decir, que la 

constitución y suscripción del capital por sus fundadores se realizan en un solo acto.  

  

El contrato se debe inscribir en el Registro Público de Comercio. La inscripción se va 

a hacer previa ratificación de los otorgantes ante el juez que la disponga, excepto cuando se 

                                                 
 
8 “Ibidem”, Art 44 



 23 
 
 

extienda por instrumento público, o las firmas sean autenticadas por escribano público u otro 

funcionario competente (artículo 5 de L.S.C.) 

  

Recomiendo en este caso en particular, que al no haber inmuebles, el trámite de 

constitución se realice por instrumento privado y las firmas de las partes sean ratificadas ante 

el juez de la inscripción, de esta manera se disminuyen los costos. 

 

Las funciones que el Contador Público debería cumplir en esta etapa, son: 

 

a) Asesoramiento del tipo societario más conveniente. 

  

b) Redactar el Acta Constitutiva donde los socios manifiestan su intención de formar 

la sociedad. 

  

c) Aconsejar cual es la forma más conveniente de instrumentar el Contrato Social 

  

d) Redactar en forma conjunta con el Abogado el Contrato Social prestando 

colaboración sobre todo en temas que hacen a su incumbencia profesional. Por ejemplo: 

conformación de capital social, aportes de cada uno de los socios, valuación de los aportes, 

objeto social, cierre del ejercicio, organización de la administración, fiscalización y reuniones 

de socios, etc. Además, se designará en este documento al contador como la persona 

autorizada para realizar los trámites pertinentes a fin de constituir la sociedad.  

  

e) Respecto de los socios: 

-Oficio al Registro Civil y Capacidad de las Personas, para establecer si los socios 

tienen alguna incapacidad. 

-Oficio al Registro Público de Comercio, para saber si existen inhibiciones. 

-Oficio a la Corte Suprema de Justicia, para saber si los socios están fallidos o 

concursados. 

-Certificado de buena conducta expedido por la Policía de Mendoza. 

  



 24 
 
 

f) Con relación a los aportes en especie: se realiza un Inventario, indicando el tipo de 

bien y su valuación, firmado y suscripto por todos los socios. El Contador deberá dictaminar 

dos cosas, primero que los bienes sean de propiedad de los socios y que su valuación no 

excede el valor en plaza. Este Inventario deberá estar certificado por el Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas de Mendoza. 

  

Confeccionar un Balance Inicial (Anexo III) con dictamen y firma legalizada por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza. 

  

g) Dar de baja a la unipersonal en los siguientes impuestos: 

 -A nivel nacional, Impuesto al Valor Agregado, Ganancia Mínima Presunta, 

Régimen de empleadores, ingresando en www.afip.gov.ar, en Tramites-Baja de impuestos. 

 -A nivel provincial: se deberá dar de baja en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos. Para ello, deberá pedir el Formulario de Solicitud de Baja (Anexo V), en donde 

acompañará la documentación que respalde la misma, que en este caso es la constitución de la 

SRL. 

  

h) Dar de alta en la sociedad en los impuestos que deben tributar: 

 -A nivel nacional inscribirla en AFIP mediante el formulario F460/J (Anexo V) 

y darla de alta en los siguientes impuestos: Impuesto a las Ganancias, Impuesto a la Ganancia 

Mínima Presunta, Impuesto al Valor Agregado, Régimen de Información, Régimen de 

Empleadores, acompañando la siguiente documentación: fotocopia del contrato social, 

constancia de inicio del trámite ante la autoridad del contralor correspondiente. 

 -A nivel provincial, inscribir a la sociedad en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos (DGR) mediante pagina Web: www.padronweb.gov.ar, bajar el formulario CM 01 

Convenio Multilateral (Anexo V), según resolución general n° 3/2008, acompañando la 

documentación correspondiente9. 

 

 

 

 
                                                 
 
9 Argentina, AFIP, Resolución General 3/2008 

http://www.afip.gov.ar/
http://www.padronweb.gov.ar/
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E.  Órgano de Administración. 
 

Respecto del mismo, la L.S.C. en su articulo 157, establece que: "La administración y 

representación de la sociedad corresponde a uno o mas gerentes, socios o no..."10; por lo que 

teniendo en cuenta las peticiones de Pablo Fernández se propone una gerencia plural 

conformada por él y su hijo Sebastián Fernández. 

  

El mismo articulo, en relación con la duración en el cargo establece:"... designados por 

tiempo determinado o indeterminado en el contrato constitutivo o posteriormente...". 

Considero adecuado una gerencia plural y por tiempo indeterminado.  

  

Asimismo el articulo mencionado con respecto a la gerencia plural determina: "Si la 

gerencia es plural, el contrato podrá establecer las funciones que a cada gerente compete en la 

administración o imponer la administración conjunta o colegiada. En caso de silencio entiende 

que pueden realizar indistintamente cualquier acto de administración.” 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Órgano de Administración (Gerencia) quedaría 

compuesto de la siguiente manera: 

- Integrantes:  -Pablo Fernández 

    -Sebastián Fernández 

-Duración en el cargo: Tiempo Indeterminado. 

  

Órgano de Gobierno (Reunión de socios): 

-Integrantes: -Pablo Fernández 

  -Sebastián Fernández 

  -Mariana de Fernández 

 

-Duración: Tiempo Indeterminado. 

 

 

 

                                                 
10 Argentina, Ley 19550, Sociedades Comerciales, Art 157 
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F.  Encuadre impositivo al momento de la reorganización 
 

La reorganización encuadra dentro del artículo 77 de la Ley de Impuesto a las 

Ganancias, el cual establece: “Cuando se reorganicen sociedades, fondos de comercio y en 

general empresas y/o explotaciones de cualquier naturaleza en los términos de este artículo, 

los resultados que pudieran surgir como consecuencia de la reorganización no estarán 

alcanzados por el impuesto de esta ley siempre que la o las entidades continuadoras prosigan, 

durante un lapso no inferior a dos (2) años desde la fecha de la reorganización, la actividad de 

la o las empresas reestructuradas u otras vinculadas con las mismo11. 

  

En tales casos, los derechos y obligaciones fiscales... correspondientes a los sujetos 

que se reorganizan, serán trasladados a la o las entidades continuadoras..." 

  

Además el mismo artículo indica qué se entiende por reorganización. El inciso 3 

establece: "Las ventas y transferencias de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente 

independientes, constituyan un mismo conjunto económico." 

  

También cumple con los requisitos establecidos en su decreto reglamentario Nº 

1.344/98 por el artículo 105 inciso c): "conjunto económico: cuando el ochenta por ciento 

(80%) o más del capital social de la entidad continuadora pertenezca al dueño, socios o 

accionistas de la empresa que se reorganiza. Además, éstos deberán mantener individualmente 

en la nueva sociedad, al momento de la transformación, no menos del ochenta por ciento 

(80%) del capital que poseían a esa fecha en la entidad predecesora12.” 

Patrimonio de la empresa continuadora: $1.255.210 

Patrimonio de la empresa predecesora: $ 1.154.790 

1.154.790/1.255.210=92 % del capital de la continuadora pertenece al dueño de la 

predecesora, por lo que se cumpliría con el requisito mencionado. 

  

El efecto desde el punto de vista impositivo se traduce en: 

                                                 
 
11 “Ibidem”, Art 77 
 
12 Argentina, Decreto Reglamentario 1344/98, Art 105, inc c. 
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1) Se trasladan los derechos y obligaciones fiscales del artículo 78 de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias. El artículo 106 del DR 1344/98 dispone: "...a) Las empresas 

continuadoras gozarán de los atributos impositivos que, de acuerdo con la ley y este 

reglamento, poseían las empresas reorganizadas, en proporción al patrimonio transferido13." 

 

2) Los resultados de la reorganización no están alcanzados por el impuesto a ganancias 

ni el IVA. 

 

1. Trámites a cumplirse en esta etapa 

 

a) Reorganización. 

 

En cuanto a la reorganización es obligatoria la comunicación a la AFIP-DGI en los 

términos de la RG 2245/80. Deberá efectuarse el envío de información mediante transferencia 

electrónica de datos vía Internet, con clave fiscal, dentro de los 180 días corridos, contados a 

partir de la fecha de la reorganización, para generar la información a transferir deberá 

utilizarse el aplicativo: AFIP DGI - REGIMEN INFORMATIVO DE REORGANIZACION 

DE SOCIEDADES Y EMPRESAS - VENTA Y TRANSFERENCIA  CONJUNTO 

ECONOMICO - VERSIÓN 2.0.14  

  

Una vez efectuada la transmisión, se deberá ingresar a Web institucional 

(http://www.afip.gov.ar),  con la "Clave Fiscal", al servicio "Reorganización de Sociedades", 

opción "Confirmar Presentación", a fin de constatar el resultado de la transmisión y verificar 

el número asignado a la presentación (el sistema requerirá el ingreso de la C.U.I.T., el número 

de formulario presentado, el número verificador y número de transacción generado en la 

transferencia electrónica de datos)  

  

La AFIP pondrá a disposición, para su consulta, en el servicio "Reorganización de 

Sociedades", el resultado de los procesos de control formal iniciales.  

                                                 
13 “Ibidem”, Art 106 
 
14 Argentina, Resolución General 2245/80 

http://www.afip.gov.ar/Aplicativos/AplicativoDetalle.aspx?pkP1Itx2lmNc2FHLtsbVD5Bg9vY%2bl9T1kDEWnGnyk%2bc%3d
http://www.afip.gov.ar/Aplicativos/AplicativoDetalle.aspx?pkP1Itx2lmNc2FHLtsbVD5Bg9vY%2bl9T1kDEWnGnyk%2bc%3d
http://www.afip.gov.ar/Aplicativos/AplicativoDetalle.aspx?pkP1Itx2lmNc2FHLtsbVD5Bg9vY%2bl9T1kDEWnGnyk%2bc%3d
http://www.afip.gov.ar/Aplicativos/AplicativoDetalle.aspx?pkP1Itx2lmNc2FHLtsbVD5Bg9vY%2bl9T1kDEWnGnyk%2bc%3d
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De no registrarse inconsistencias en los procesos de control formal, dentro de los 60 

días corridos contados desde la puesta a disposición del resultado de los procesos de control, 

se deberá presentar -en la Dependencia AFIP-DGI , una nota, en los términos de la 

Resolución General N° 1.128 (Formulario N° 206/M, aplicativo Formulario Murtinota 

(Anexo V)), a efectos de informar los datos y aportar los elementos que se indican a 

continuación. La fecha de recepción consignada en el acuse de recibo y en el duplicado del 

formulario de declaración jurada, será considerada fecha de presentación de la comunicación 

a todos los efectos15. 

 

1. Copia del acuse de recibo de la transmisión de la comunicación vía “Internet”. 

 

2. Formulario de declaración jurada emitido por el respectivo programa aplicativo. 

 

3. Copia de la constancia de haber cumplido el requisito de publicidad establecido en 

la Ley Nº 19.550 de Sociedades Comerciales y sus modificatorias y/o en la Ley Nº 11.867. 

 

4. Copia de la constancia de inscripción de la reorganización, cuando correspondiere, 

en el Registro Público de Comercio y/o en la Inspección General de Justicia o el organismo 

judicial o administrativo que, conforme determinen las leyes locales, tenga a su cargo el 

registro de los contratos constitutivos de las sociedades comerciales, sus modificaciones y 

demás funciones registrales societarias. En el supuesto que no hubiera sido otorgada, deberá 

aportarse la documentación que acredite la iniciación de los trámites respectivos en la que 

conste el número asignado por las autoridades competentes. 

 

5. Copia de la constancia de autorización de la reorganización emitida por los 

organismos o entes reguladores o de control — Comisión Nacional de Valores, Secretaría de 

Comunicaciones, Tribunal de Defensa de la Competencia, etc.—, de corresponder. En el 

supuesto que la misma no hubiese sido otorgada, deberá aportarse la documentación que 

acredite el inicio del trámite de solicitud de la respectiva autorización. 

 

                                                 
15 Argentina, AFIP, Resolución General 1128 

http://www.afip.gov.ar/genericos/datos_de_dependencias/agencias/agencias_main.asp
http://biblioteca.afip.gov.ar/gateway.dll/Normas/ResolucionesGenerales/reag01001128_2001_11_02.xml
http://www.afip.gov.ar/genericos/formularios/archivos/pdf/f206.pdf
http://www.afip.gov.ar/aplicativos/AplicativoDetalle.aspx?zBNb7vm6Wt%2bx3F018vPayg3LA0G2zpUqE%2futYOWVTAs%3d
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6. Detalle de las normas particulares que otorgan beneficios promocionales y demás 

beneficios impositivos y/o previsionales a la empresa antecesora. 

 

7. Detalle de los bienes y deudas de las empresas reorganizadas (sólo cuando las 

mismas sean unipersonales o sociedades de hecho o irregulares) al momento de la 

reorganización con su respectiva valuación, el cual deberá estar suscripto por el profesional 

certificante —contador público independiente— y la firma legalizada por el consejo 

profesional, colegio o entidad que ejerza el control de la matrícula. 

 

8. Copia del contrato de la transferencia del fondo de comercio. 

 

Las copias que correspondan presentarse de acuerdo con lo previsto en esta resolución 

general, deberán estar acompañadas del respectivo original para su constatación por este 

Organismo. En su defecto, la copia deberá estar debidamente autenticada por autoridad 

notarial. 

 

 

b) Bajas de las inscripciones impositivas y previsionales. 

 

b 1. AFIP. 

 

La comunicación de bajas en impuestos y/o regímenes se deberá realizar ingresando, 

con la "Clave Fiscal", al Servicio "Sistema Registral" y en la pantalla principal del sistema 

seleccionar la opción "Registro Tributario" / "F 420/T Baja de Impuestos/Regímenes". 

  

El Sistema llevará a cabo un conjunto de validaciones primarias, referidas a la clave, 

datos de la persona y del domicilio. 

− Si encontrara alguna inconsistencia, lo indicará mediante un mensaje de error, no 

permitiendo operar el Módulo. Se podrá consultar el tipo de inconsistencia encontrada a 

través de la opción “Consultas”, “Datos del Contribuyente”. 
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− Si el Sistema no encontrara inconsistencias, desplegará la pantalla inicial del 

Módulo, para la Selección del Motivo de Baja, mostrando una pantalla, en la que se listan 

todos los impuestos y regímenes activos, en los que se encuentra inscripto el Contribuyente. 

Por cada impuesto activo, el sistema mostrará: Código; Descripción; Activo desde; Mes Baja; 

Año Baja; Motivo de Baja (muestra un campo con una lista desplegable de opciones, de 

acuerdo con las características del impuesto y del tipo de Contribuyente, en este caso se 

seleccionara la opción 215: Cese de actividades. Transferencia de Fondo de Comercio). 

  

Luego de verificada la información ingresada deberá presionar el botón 

“ACEPTAR”. 

 

El Sistema realizará las validaciones correspondientes para esta instancia. De 

encontrar inconsistencias, lo informará mediante el correspondiente mensaje de error. 

  

De no encontrar inconsistencias, el Sistema muestra una nueva pantalla, listando 

aquellos impuestos y/o regímenes que el Contribuyente hubiere seleccionado en la instancia 

anterior, con los períodos y motivos de baja seleccionados. Aceptada la confirmación de 

cancelación en los impuestos el Sistema presentará una nueva pantalla, conteniendo la 

Constancia de Solicitud de Cancelación, que muestra, por cada impuesto y/o régimen cuya 

solicitud de baja se solicita: Nº de Transacción; Fecha (de solicitud de baja); Denominación o 

Razón Social; CUIT; Periodo de Baja (mes y años); Impuesto y/o Régimen y Motivo. 

 

b 2. DGR 

 

• Formulario de baja en Impuesto sobre los Ingresos Brutos, los requisitos para ello 

son: 

 

a) Estar al día en el pago del gravamen a fin de obtener la baja definitiva, si hubiera 

deuda, esta se debe regularizar ya sea cancelándola o con un plan de pago. Si se adopta la 

última opción, la baja será provisoria hasta tanto se cancele el plan. 

 



 31 
 
 

b) El formulario se presentará por duplicado y firmado por el contribuyente o 

representante legal, y con firma certificada si no concurre personalmente.  

 

• Documentación a acompañar: 

 

  -Nota por triplicado solicitando la baja y especificando los motivos 

(Acompañar fotocopia del formulario de alta en Convenio multilateral, CM 01) 

 

  - Ultimo Facturero 

 

  -Comprobantes de pago del gravamen. 

 

La D.G.R. realiza un control formal y sustancial antes de dar la baja. 

 

 

c) Altas de las inscripciones impositivas y previsionales. 

 

c 1. Inscripción de la SRL:  

 

 

a) Inscripción ante la AFIP-DGI:      

  

Deberá presentar el Formulario 460/J (Anexo II), completando los rubros del mismo: 

 

- Dependencia AFIP, CUIT, denominación de la SRL. 

  

- Domicilio Legal y fiscal, si no coinciden.  

   

- Indicar la actividad según el nomenclador de la DGI. 

  

Impuestos en los que se debe dar de alta: deberá anotar en el F. 460/J, donde 

corresponde, el alta en los siguientes impuestos: 
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- IVA 

   

- Impuesto a las Ganancias 

   

- Régimen de Empleadores: deberá solicitar el alta en el régimen de empleador como SRL. 

   

- Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta. 

  

*Documentación a acompañar: 

   

- Instrumento donde se fije el domicilio legal. 

   

- Fotocopia del DNI de los socios. 

   

- Fotocopia del estatuto o contrato social y, en su caso, del acta de directorio o del instrumento 

emanado del órgano máximo de la sociedad, donde se fije el domicilio legal y, de 

corresponder. 

   

- Fotocopia de la constancia de inicio de trámite de inscripción ante los respectivos órganos de 

contralor. 

  

El formulario citado deberá llevar la firma certificada por entidad bancaria, escribano 

público o autoridad policial del apoderado, o bien ser firmados ante autoridad de la AFIP. Se 

debe acompañar el poder habilitante. 

  

  

b) Inscripción ante la DGR: 

  

Se deberá inscribir la sociedad en la DGR (Casa de Gobierno, sección Contribuyentes) 

en el impuesto a los Ingresos Brutos, código de actividad nº 500011. 
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Deberá llenarse el Formulario CM01 Ingresos Brutos Convenio Multilateral por 

triplicado. 

  

*Documentación a acompañar 

   

- Constancia de alta de la sociedad en AFIP, con designación de autoridades) 

   

- Copia del F 460/J (presentado ante AFIP-DGI) 

   

- Copia del DNI, LE o LC de cada uno de los socios. 

   

- Fotocopia DNI socio gerente 

   

-Anexo Sujeto vinculado (ANEXO V). 

  

La DGR entregará al contribuyente (la sociedad) una Constancia de Inscripción y las 

boletas para pagar las DDJJ no vencidas (de pago mensual) del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos. 

 

 

c 2. Solicitud de Exención en Ingresos Brutos. 

 

La actividad de construcción, por el art 185, inc. x) del Código Fiscal 2008, esta 

exenta del pago de Ingresos Brutos, por lo tanto hay que solicitar la exención presentando una 

nota en mesa de entradas, entre el 1º de febrero y el 31 de marzo, así la exención es 

retroactiva, junto con una nomina de automotores y padrones vinculados a la actividad (si es 

que lo tiene). 
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c 3. Inscripción de los socios. 

 

Pablo Fernández ya está inscripto y posee N ° de CUIT, por lo tanto deberá presentar 

el Formulario 460/F (Anexo II) por "modificación de datos" de pasar de explotación 

unipersonal a socio de SRL. Además deberá pedir la baja en los siguientes impuestos y 

regímenes ante la AFIP-DGI, ya que será sujeto de dichos impuestos la SRL, debiendo para 

ello ingresar, con la "Clave Fiscal", al Servicio "Sistema Registral" y en la pantalla principal 

del sistema seleccionar la opción "Registro Tributario" / "F 420/T Baja de 

Impuestos/Regímenes": 

- IVA 

 

- Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta 

  

- Régimen de Empleadores 

 

Sebastián Fernández y su esposa, deberán inscribirse mediante la presentación del 

formulario 460/F en los siguientes impuestos y régimen ante la AFIP-DGI: 

 

- Régimen de autónomos 

 

- Impuesto a las Ganancias 

 

- Impuesto sobre los bienes personales. 

 

G.  Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
 

El régimen a aplicar es el artículo 1 del Convenio Multilateral (18/08/77) debido a que 

la sociedad desarrolla su actividad en diferentes provincias16. 

  

                                                 
 
16 Argentina, Convenio Multilateral, Art 1 
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Es aplicable el artículo 6 de dicho convenio que dispone: En los casos de actividades 

de la construcción, incluidas las de demolición, excavación, perforación, etc., los 

contribuyentes que tengan su escritorio, oficina, administración o dirección en una 

jurisdicción y ejecuten obras en otras, se atribuirá el 10% (diez por ciento) de los ingresos a la 

jurisdicción donde esté ubicada la sede indicada precedentemente y corresponderá el 90% 

(noventa por ciento) de los ingresos a la jurisdicción en que se realicen las obras. No podrá 

discriminarse, al considerar los ingresos brutos, importe alguno en concepto de honorarios a 

ingenieros, arquitectos, proyectistas u otros profesionales pertenecientes a la empresa17.” 

 

 

H.  Personal 
  

Para dar de alta a la SRL como empleador, se deberá ingresar con la "Clave Fiscal" al 

servicio "Sistema Registral", en la opción "Registro tributario"/"F 420/T Alta de Impuestos"/ 

Aportes Seguridad Social. 

 

Solicitar la incorporación de  la SRL al Sistema SUAF (Sistema Único de 

Asignaciones Familiares), debiendo presentar una nota, en ANSES, donde conste: CUIT; 

Razón Social; Domicilio Fiscal; Domicilio/s de explotación; cantidad de trabajadores (con o 

sin asignaciones familiares). Posteriormente, Anses notificara la aceptación de la solicitud. 

 

Al momento de ser incorporada al SUAF, la sociedad tendrá la obligación de: 

 

*Notificar a todos sus trabajadores, dentro de los diez (10) días hábiles de su 

incorporación al SUAF, las nuevas normas del Régimen de Asignaciones Familiares –Ver 

Formulario PS.2.61 - “Notificación del Régimen de Asignaciones Familiares – Sistema Único 

de Asignaciones Familiares” (ANEXO V) 

 

*Al  ingreso de un nuevo trabajador, también debe notificarlo del nuevo Régimen de 

Asignaciones Familiares dentro de los diez (10) días hábiles de su ingreso. 

                                                 
 
17 “Ibidem”, Art 6 



 36 
 
 

 

*La notificación debe realizarse en duplicado, entregando un ejemplar al trabajador y 

anexando el otro ejemplar en el legajo del mismo obrante en la empresa, y debe ser exhibida 

ante Anses cada vez que la misma lo requiera. 

 

*Incorporar a través del Programa de Simplificación Registral de la AFIP, toda la 

información relacionada con los datos del trabajador y sus vínculos familiares. Además de 

mantener actualizado los datos. 

 

*Presentar ante Anses el medio de pago elegido por sus trabajadores tengan o no 

cargas de familia: 

-Boca de Pago (cobro por ventanilla): Nota con carácter de Declaración Jurada donde conste -

-Apellido/s y Nombre/s, CUIL, Provincia, Localidad o Código Postal del lugar de cobro 

elegido.  

-Cuenta Bancaria propia o Cuenta sueldo: Nota con carácter de Declaración Jurada donde 

conste Apellido/s y Nombre/s y Número de CUIL, adjuntando Constancia emitida por el ------

-Banco o Copia del Extracto Bancario del que surja CUIL o DNI, Apellido/s y Nombre/s y 

Número de CBU correspondiente. 

 

Los pasos para el alta de empleados, son:  

 

Efectuar el alta de los empleados a través del sistema “Mi simplificación”, con clave 

fiscal o en la dependencia de AFIP en la que se encuentra inscripto a través del formulario 

885 (ANEXO V) 

  

Presentar ante el ANSES (según Resolución del ANSES Nº 996/05 de fecha 18/10/05) 

el legajo personal del empleado a efectos de hacer la inscripción ante el Régimen SUAF. Para 

ellos, se debe presentar una nómina de empleados con los siguientes datos: apellido, nombre, 

CUIL y fecha de notificación al régimen de asignaciones familiares, debiendo además 

confeccionar un legajo de cada uno de ellos (tengan o no asignaciones familiares) que 

contenga lo siguiente: Fotocopias de las partidas de nacimientos, Acta de matrimonio, de 

separación si lo estuviera, y DNI de cada integrante del grupo familiar, debidamente 

http://www.afip.gov.ar/genericos/datos_de_dependencias/agencias/agencias_main.asp
http://www.afip.gov.ar/genericos/formularios/archivos/F885NM.frente.pdf
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certificados como que son copia fiel del original firmados en la parte trasera por el empleador 

y trabajador18.  

 

 

I.  Pasos para constituir una S.R.L.   
 

Los pasos a seguir para constituir una S.R.L. son: 

  

1) Reunión de socios: actos:  -Decidir constituir la sociedad. 

     -Labrar el acta de reunión de socios.  

     -Redactar el contrato social. 

  

2) El abogado patrocinador presenta un escrito al Juzgado de Procesos Concúrsales y 

Registros solicitando conformidad del contrato constitutivo, acompañando la siguiente 

documentación: 

 

a) En relación con los socios: 

 

• Oficio del Registro Civil y Capacidad de las personas: para establecer si los socios 

tienen alguna incapacidad. 

 

• Oficio del Registro Público de Comercio: para ver si tienen alguna inhibición. 

• Oficio de la Suprema Corte de Justicia: para establecer si los socios están fallidos o 

concursados. 

 

• Certificado de buena conducta expedido por la Policía de Mendoza. 

 

 

 

 

                                                 
 
18 Argentina, Anses, Resolución N° 996/05 
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b) En relación con los aportes: 

 

• Aportes de dinero en efectivo: Boleta de depósito en un banco oficial: en el Banco 

Nación, sucursal Tribunales o mediante plazo fijo. 

 

• Aportes en especie: se debe realizar un inventario de los bienes, el cual debe estar 

firmado y suscripto por todos los socios. Además, debe ser suscripto por Contador Público y 

certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

  

3) Presentación ante el DGR: la documentación mencionada anteriormente junto con 

original y fotocopia del contrato social y Boleto de pago de tasas (Tasa de Justicia, Aporte de 

la Caja forense), para su sellado. 

  

Tener en cuenta que la constitución está exenta de Impuesto a los Sellos por lo que se 

debe obtener Certificado de exención. (Art. 240 del Código Fiscal de la provincia de 

Mendoza)19. 

  

4) Presentación ante el juzgado: junto con el escrito realizado por el abogado, con la 

documentación mencionada anteriormente se confecciona en el juzgado un expediente, el cual 

queda a disposición del juez para que dicte sentencia. 

  

5) Inscripción preventiva de los bienes registrables en los registros correspondientes a 

nombre de la sociedad en formación, acompañando fotocopia del contrato y número de 

expediente. 

  

6) Dictado de sentencia por el juez y orden de publicación de la constitución de la 

sociedad en el Boletín Oficial20 (Art. 10 LSC). 

  

7) Presentación ante el Juzgado de Nota que acredite la publicación del anuncio, junto 

con la Boleta de depósito que acredite el depósito del 25% del Capital Suscripto. 

                                                 
 
19 Argentina, Mendoza, Código Fiscal , Art 240 
20 Argentina, Ley 19550 Sociedades Comerciales, Art 10 
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8) Resolución dictada por el Juez aprobando la constitución de la sociedad y 

ordenando su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

  

9) La persona autorizada retira el expediente del Juzgado y lo envía al Registro 

Público de Comercio para su registro, formando el legajo de la sociedad. 

  

10) Luego de 30 días, retira el expediente del Registro Público de Comercio y lo 

devuelve al Juzgado para su archivo, acompañando una nota que acredite la inscripción de la 

sociedad. En esta etapa se solicita la liberación de fondos. 

  

En la sociedad quedará: constancia de inscripción, fotocopia del contrato y resolución 

aprobatoria, firmada y sellada por el Registro Público de Comercio. 

  

1l) Inscripción definitiva de los bienes registrables. 

  

12) Solicitud de rúbrica de los libros de comercio y societarios ante el Juzgado: 

a) Libros de comercio: 

 -Libro Inventario y Balances  

 -Libro Diario 

 

b) Libros societarios: 

 -Libro de Actas de Reunión de Socios. 

 -Libro de Actas de Gerencia (debido a que es plural). 

  

La rúbrica del Libro de Sueldos y Jornales se realiza ante la Subsecretaría de Trabajo. 

  

13) Dar de alta a la sociedad en AFIP y en DGR. 

 

 

 



CONCLUSIÓN 
 

El presente trabajo ha tenido como fin desarrollar en profundidad un estudio específico 

sobre las Sociedades de Responsabilidad Limitada, destacando las principales diferencias con 

la Sociedad Anónima, debido a que son los tipos societarios más utilizados en la actividad 

empresarial, con el objeto de que futuros y jóvenes profesionales realicen una adecuada 

asesoría a sus clientes. 

  

Se puede concluir que no existe un camino concreto y específico a seguir para la 

elección de un tipo societario u otro, pero lo que si es primordial es que el profesional tenga 

en cuenta algunos aspectos fundamentales al momento del asesoramiento como: la actividad 

que se va a desarrollar ; cuántas y qué tipo de personas (físicas o jurídicas) constituirán la 

organización; si el emprendimiento es permanente o provisorio; si existe algún grado de 

parentesco entre los socios; si los socios y/o administradores poseen residencia permanente en 

el país; si requerirán de personal en relación de dependencia. 

  

El Contador Público deberá analizar cada caso concreto que se le presente en la 

práctica debiendo: 

 

-Definir el objeto social de la empresa con la mayor amplitud posible, con el fin de 

evitar posteriores limitaciones en el desarrollo de la actividad empresaria. 

 

-Informar al cliente sobre las diferentes posibilidades de constitución (con sus ventajas 

y desventajas). En especial sobre la responsabilidad que se ha de contraer. 

-Información al cliente sobre los aspectos tributarios según el tipo societario adoptado. 

 

-Informar al cliente sobre la situación previsional de los socios y administradores de la 

organización. 

 

-Poner en conocimiento al cliente sobre todos los trámites y sus respectivos costos. 

Además deberá informar sobre los recursos que deberá contar para la constitución de la 

sociedad y en el giro comercial de la misma. 
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-Informar cuales serían los diferentes organismos de contralor y que obligaciones 

tendrán que cumplir ante los mismos.  

 

En conclusión es mucha la información de la que se debe nutrir el profesional para 

poder brindar un amplio asesoramiento a su cliente, ya que los mismos evaluarán las distintas 

alternativas en cuanto a la relación costo-beneficio al momento de la elección del tipo 

societario a adoptar para su actividad empresarial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I 

Modelo de Contrato Social de S.R.L. 

 
 En la Ciudad de Mendoza, a los [ingresar fecha completa], reunidos los señores 

[ingresar nombre de los socios y datos completos] [1], resuelven celebrar el siguiente 

contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las cláusulas que se 

indican a continuación: Primero: La sociedad se denomina [ingresar denominación social] 

[2] y tiene su domicilio legal en la Ciudad de Mendoza. Segundo: su duración es de [ingresar 

el plazo de duración de la sociedad][3] años, contados a partir de la fecha de su inscripción 

en el Registro Público de Comercio. Tercero: la sociedad tiene por objeto dedicarse por 

cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes 

actividades: [ingresar el objeto de la sociedad] [4], Cuarto: el capital social se fija en la 

suma de pesos [ingresar monto del capital] dividido en [ingresar cantidad de cuotas en 

que se divide el capital] cuotas de [ingresar valor de cada cuota social][5] valor nominal 

cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los socios, según el 

siguiente detalle: [ingresar la cantidad de cuotas que suscribe cada socio]. Las cuotas se 

integran en un [ingresar porcentaje que se integra al momento de la inscripción] por 

ciento en dinero efectivo [6]. La integración del saldo se deberá realizar dentro de un plazo 

máximo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad, en 

oportunidad que sea requerido por la reunión de socios. La administración, representación 

legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual e 

indistinta, socios o no, por el término de [ingresar plazo de duración de los gerentes en su 

cargo][7], ejercicio/s siendo reelegible/s. Los gerentes tendrán todas las facultades que sean 

necesarias para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la 

sociedad, inclusive los previstos en los artículos 1881 del Código Civil y 9° del decreto-ley 

5965/63. El/los gerente/s depositará/n en la sociedad en concepto de garantía la suma de 

[ingresar monto de la garantía a depositar por los gerentes]. Sexto: las resoluciones 

sociales se adoptarán en la forma dispuesta por el 2° párrafo de la primera parte del artículo 

159 de la ley 19550 y las mayorías serán las establecidas por el artículo 160 de la referida ley. 

Cada cuota da derecho a un voto. Toda  citación o notificación a los socios deberá realizarse 

conforme lo dispuesto en el artículo 159, último párrafo de la ley 19550. Séptimo: Las cuotas 

son libremente transmisibles[8], siendo de aplicación el artículo 152 de la ley 19550. Octavo: 



el ejercicio social cierra el [ingresar día y mes de cierre del ejercicio] de cada año. La 

gerencia confeccionará a dicha fecha el balance general que se pondrá a disposición de los 

socios con la anticipación prevista por el artículo 67 de la Ley 19550 para su consideración. 

Noveno: de las ganancias realizadas y líquidas se destinará el 5% a reserva legal, hasta 

alcanzar el 20% del capital social (artículo 70 de la Ley 19550); el importe que fije la reunión 

de socios para retribución del/los gerente/s; y el remanente, previa deducción de cualquier 

otra reserva voluntaria que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los socios 

según sus respectivas participaciones en el capital social[9] Décimo: Serán causales de 

disolución las previstas en el artículo 94 de la ley 19550, y la liquidación estará a cargo del/de 

los gerente/s o por la persona designada por  los socios. En este acto los socios acuerdan: a) 

fijar la sede social en la calle [ingresar lugar preciso de ubicación de la sede social];[10] b) 

designar a ........ y ...... como gerentes; c) autorizar a ..... para realizar los trámites de 

inscripción ante el Registro Público de Comercio, con facultades para aceptar modificaciones 

al texto del presente contrato y otorgar los instrumentos que fueran necesarios a los fines de la 

inscripción. El autorizado se encuentra facultado, asimismo, para acompañar y desglosar 

documentación y depositar y retirar las sumas referidas en el art. 149 2do párrafo de la ley 

19550. En el lugar y fecha indicados en el encabezamiento suscriben los socios el presente 

contrato en prueba de conformidad.  

[1] Los datos que se necesitan son: Nombre y Apellido, edad, estado civil, nacionalidad, 

profesión, domicilio y número de documento de identidad. El número máximo de socios es 

50. 

[2] Siempre deberá incluir las palabras Sociedad de Responsabilidad Limitada, su abreviatura 

o la sigla S.R.L. 

[3] El plazo de duración debe ser determinado.  

[4] El objeto debe ser preciso y determinado. 

[5] El valor deberá ser igual para todas las cuotas y deberá ser de $ 10 o sus múltiplos (se 

refiere a 10 pesos de antigua denominación, por lo que de la actual moneda podría fijarse en $ 

1.) 

[6] La integración, si es en efectivo, podrá efectuarse, como mínimo en un 25% al momento 

de la constitución y acordarse un plazo máximo de 2 años para integrar el 75% restante. 

[7] La designación puede ser por tiempo determinado o indeterminado.



 

[8] Es posible establecer limitaciones a la transmisión de las cuotas, en cuyo caso deberá 

constar en el contrato social. 

[9] No necesariamente se deberá respetar la misma proporcionalidad para el aporte que para la 

distribución de utilidades o participación en la cuota de liquidación, en tanto no sean cláusulas 

"leoninas". 

[10] La designación de la sede social fuera de lo que es el contrato se hace a los fines de evitar 

que el traslado de la sede dentro de la jurisdicción donde se encuentra inscripta la sociedad 

signifique una modificación de contrato que requerirá de reunión de socios y mayorías 

especiales. 



ANEXO II 

 

Balance de Sumas y Saldos de la predecesora al 31 de Julio de 2009. 

 
    ACTIVO 

Caja y Bancos                 $ 25.000 (1) 

Cuentas por cobrar      $ 615.525 (2) 

Otras cuentas por cobrar     $ 24.710 (3) 

Materiales        $ 377.938 (4) 

Herramientas        $ 45.000 (5) 

Rodados       $ 75.000 (6) 

Maquinarias        $ 430.000 (7) 

Inversiones       $ 100.000 (8) 

 

TOTAL ACTIVO      $ 1.693.173 

 

    PASIVO 

 

Cuentas por pagar Comerciales    $ 200.533 (9) 

Deudas Fiscales      $ 35.550 (10) 

Deudas Sociales y Previsionales    $ 38.800 (11)  

Deudas Financieras      $ 163.080 (12) 

Otras deudas       $ 100.420 (13)  

 

TOTAL PASIVO      $ 538.383 

 

PATRIMONIO NETO     $ 1.154.790 

  

 (1) Corresponde a dinero en efectivo y depósitos en cuenta corriente. 

 (2) Corresponde a saldos pendientes de cobro por trabajos realizados.



(3) Corresponde a los anticipos de impuesto a las ganancias ingresados por el Sr. 

Marcelo Muñoz del período fiscal 2007. 

 (4) Corresponde a materiales adquiridos para la realización de las obras. 

 (5) Corresponde a valor de mercado de picos, palas, baldes, canastos de albañil, 

carretillas.   

(6) Corresponde a una camioneta Ford Ranger modelo 2005 valuada en la suma de  $ 

75.000. 

 (7) Compuesta por dos máquinas cargadoras y retroexcavadora cuyo valor es de 

$115.000 cada una y dos moto niveladoras valuadas en $ 100.000 cada una. 

 (8) Corresponde a un plazo fijo en el banco Regional, con vencimiento el 31 diciembre 

de 2009, que se encuentra garantizado el préstamo detallado en (12). 

 (9) Incluye saldos en cuenta corriente de proveedores y valores de pago diferido. 

 (10) Corresponde a saldos de impuestos devengados en el mes de julio, cuyo 

vencimiento opera en el mes de agosto de 2009. 

 (11) Corresponde a los sueldos y otras retribuciones del mes de julio de 2009. 

 (12) Corresponde a un préstamo a sola firma, en el banco Regional, con vencimiento 

el 31 de diciembre de 2009. 

 (13) Corresponde a un préstamo realizado por el hijo del Sr. Marcelo Muñoz y su 

esposa, proveniente de la venta de un inmueble que estaba a nombre de los dos.



ANEXO III 

 

Balance de Sumas y Saldos inicial de la continuadora al 1 de Agosto de 

2009. 

 
    ACTIVO 

 

Caja y Bancos        $ 25.000  

Cuentas por cobrar      $ 615.525  

Otras cuentas por cobrar     $ 24.710  

Materiales        $ 377.938  

Herramientas       $ 45.000  

Rodados       $ 75.000  

Maquinarias        $ 430.000  

Inversiones       $ 100.000  

 

TOTAL ACTIVO      $ 1.693.173 

 

    PASIVO 

 

Cuentas por pagar Comerciales    $ 200.533  

Deudas Fiscales      $ 35.550  

Deudas Sociales y Previsionales    $ 38.800  

Deudas Financieras      $ 163.080  

 

TOTAL PASIVO      $ 437.963 

 

PATRIMONIO NETO     $ 1.255.210 

 



 













Modelo de Formulario CM 01 

(Inscripción y Reinscripción) 
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